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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 
 

Sesión Ordinaria 3104-2022 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3104-2022 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 04 de mayo 
del 2022. 
 
Se inicia la sesión a las 15 horas con el quórum de ley, el Arq. Eduardo Brenes Mata, Representante del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, Presidente de la Junta Directiva, quien preside la sesión. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

Arq. Eduardo Brenes Mata    Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
 
Ing. Carlos Contreras Montoya    Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Licda. Gabriela Valverde Murillo    Representante del Ministerio de Educación  

Sr. Juan Luis Chaves Vargas    Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Directora Ausente: La Dra. Sandra Delgado Jiménez, Representante del Ministerio de Salud, se ausenta a la sesión, 

por atender asuntos propios de su cargo, previamente comunicados. 

Participan igualmente de manera virtual: 
 
Ing. Edwin Herrera Arias     Director Ejecutivo 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal Institucional 
Licda. Sofía Varela Zúñiga                 Secretaría Junta Directiva 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
El Señor Eduardo Brenes Mata, Presidente, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, 
remitiéndose a los ya expuestos en sesiones anteriores y a la continuación de las medidas para atender la pandemia 
del COVID-19. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la señora Gabriela Valverde Murillo, se 
encuentran sesionando desde su casa de habitación, el señor Arq. Eduardo Brenes Mata se encuentra sesionando 
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desde su Despacho en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y los señores Juan Luis Chaves Vargas y Carlos 
Contreras Montoya, indican que se encuentran sesionando desde su casa de habitación. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
II.  Conocimiento de oficio 07388 (DCA-01345) de la Contraloría General de la República, remitido al Señor Ministro 

de Obras Públicas y Transportes que indica: “Se deniega solicitud de autorización al Consejo de Seguridad Vial 
para ampliar por un periodo de tres años, prorrogables por dos años más, el contrato suscrito con la empresa 
RITEVE SYC S.A. para brindar el servicio de inspección técnica vehicular” y el oficio DFOE-SEM-0621 y DFOE-
CIU-0252 (07442-2022) remitido a los miembros de Junta Directiva por parte de la Contraloría General de la 
República. 

 
A continuación, se aporta el oficio 07388 (DCA-01345) de la Contraloría General de la República remitido al Ministro de 
Obras Públicas y Transportes el señor Rodolfo Méndez Mata en el cual “Se deniega solicitud de autorización al Consejo 
de Seguridad Vial para ampliar por un periodo de tres años, prorrogables por dos años más, el contrato suscrito con la 
empresa RITEVE SYC S.A. para brindar el servicio de inspección técnica vehicular”: 
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El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, solicita al Director Ejecutivo y al Asesor Legal referirse al oficio. 
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El Director Ejecutivo se refiere al oficio y como preámbulo indica que hoy se reunió con los compañeros de COSEVI, y 
posteriormente don Rodolfo los recibió en el Despacho, indica que estaba don Eduardo, don Rafael Chan, la Arq. Jessica 
Martínez, Sergio Valerio, José Manuel Chaves y el suscrito, indica que la idea fue analizar lo que les están solicitando y 
dentro de los elementos, consideran que se pueden presentar casi todos, sin embargo no en el plazo restante que le 
queda a la Administración vigente, dentro de eso indica uno de los acuerdos fue que don Rodolfo va a enviar una solicitud 
de reunión a la Contraloría para entender el fondo del asunto, porque explica que en lo que están entendiendo, hay una 
serie de formalidades que solicitan, pero principalmente se centra en el tema de la tarifa y en el cambio del objeto del 
contrato, comenta que lo que pretenden es aclarar esos dos puntos, sin embargo el más importante es el modelo tarifario, 
donde hacen alusión al modelo tarifario inicial que comprendía una inversión de 4 mil millones en algún momento, pero 
que eso nunca se formalizó porque indica fue la misma Contraloría la que solicitó que la inversión fuera mayor porque 
no satisfacía para efectos de la Contraloría el formalizar el contrato inicial, comenta que parte de eso es lo que pretenden 
externar en esa reunión y la idea es que lo exponga don Rafael Chan que conoce históricamente esto y ha estado 
presente en todos esos momentos y finalmente externar el criterio asociado y exponer el informe tarifario que estarían 
verificando lo presentado por la empresa, indica que esa es la idea de ese oficio y señala que hay un elemento que 
mencionan dentro de lo relevante es que solicitan un acuerdo de Junta Directiva, y resalta la importancia de que lo lean 
en la literalidad. 
 
El Asesor Legal señala que lo que se debe hacer primero es contextualizar el documento que esta es la respuesta a la 
solitud del 208 que fue rechazada por la Contraloría. 
 
El Director Ejecutivo se disculpa porque pensó que eso era evidente, e indica que efectivamente es la respuesta donde 
lo rechazan. 
 
El Asesor Legal señala que lo que se está exponiendo son las situaciones que están al alcance o no de la Administración 
de suministrar para plantear otra nueva solicitud que es lo que procede, señala que no hay que contestarle nada a la 
Contraloría, es si se formula o no una petición en ese sentido, indica que desconoce si a las nuevas autoridades se les 
ocurre otra solución. 
 
El Director Ejecutivo se refiere al siguiente párrafo contenido en el oficio: 
 

 
 
El Director Ejecutivo señala que en la redacción de todo el documento, lo que la Contraloría indica es precisamente que 
si quieren, corrijan y presenten una nueva gestión.  
 
Seguidamente indica que no comparte lo que afirma la Contraloría, porque efectivamente el contrato vigente es con el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes y no con el Consejo de Seguridad Vial, señala que la nueva contratación que 
es totalmente otro tema, sí está referido al artículo 25 y siguientes que sí se refiere a que el COSEVI como brazo ejecutor 
del MOPT, ejecute, las autorizaciones. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya se refiere a ese mismo punto uno señalado anteriormente: 
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El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que ese punto mantiene la interpretación de que la tramitación inclusive la debe 
hacer el COSEVI, además queda claro que eso no fue así, porque hay un acuerdo de solicitud para que el Ministro 
tramitara eso, y decir que ellos entienden que está actuando como Presidente de la Junta Directiva del Consejo, es 
mínimo una exactitud. 
 
El Director Ejecutivo responde que sí. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que eso le parece debe quedar muy claro, porque en buena teoría según lo 
que indicó don Carlos Rivas no tienen que contestar, sino que si hay una nueva solicitud se tramite arreglando las 
deficiencias que esa solicitud tiene y aquí se debe entender bien ¿quién tiene que tramitar esa solicitud? y ¿con qué 
legitimación? 
 
El Director Ejecutivo responde que está de acuerdo. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que quiere escuchar a don Carlos Rivas. 
 
El Asesor Legal señala, que tal cual se expuso en la reunión del medio día y parte de la tarde, efectivamente hay un 
error en ese punto primero y dándoles el beneficio de la duda, pensó que en el documento que firmó don Rodolfo habían 
indicado al pie que era el Presidente de la Junta Directiva y no fue así el firmó como Ministro, incluso al pie va con copia 
a don Eduardo como Presidente de la Junta Directiva, es decir están separados los roles, señala que lo que se pensó 
en la reunión de hoy indica que inicialmente la Junta Directiva con el fin de adelantar el tema de la eventual dilación de 
la conformación de una Junta Directiva, no tiene que adoptar ningún acuerdo para eso porque no le corresponde, a parte 
indica no estaría bien que ustedes aprueben una solicitud de autorización que ni siquiera está formalizada, no la han 
visto, ni en qué términos se va a plantear, señala que hay que aclarar en ese primer punto que es una modificación al 
contrato vigente que está suscrito por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes  y no por el Consejo de Seguridad 
Vial, por tanto el COSEVI no tiene por qué plantear la solicitud y en ese sentido, no fue el que hizo la solicitud don 
Rodolfo en representación del COSEVI, sino como Ministro, considera en su momento se debe aclarar ese punto para 
que la Contraloría no entorpezca el trámite respectivo legando esa situación. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que en ese punto uno quien suscribe eso que supone es el señor de la División 
de Contratación Administrativa está haciendo una afirmación, es decir es una afirmación que está ahí. 
 
El Asesor Legal señala, que a lo largo del documento no solo es ésta sino otro montón de afirmaciones inexactas, que 
hay que aclarar es decir esta es una más de las afirmaciones que se deben aclarar cuando se formule la nueva solicitud 
de ampliación del 208. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta ¿cuándo la formule el Ministro? 
 
El Asesor Legal responde sí señor. 
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El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que vale la pena como parte de la introducción del documento, interpretar que 
cuando se lee el mismo en primera instancia, en efecto se puede interpretar la negativa por parte de la Contraloría a la 
solicitud del Señor Ministro para fortalecer la idea de la aplicación del 208, señala que desde el primer párrafo del 
documento se dice que hay una negación de parte de la Contraloría, sin embargo a lo largo del documento se indica ese 
no con la posibilidad de que se subsane a criterio de ellos y se aclare la información, que se está solicitando a lo largo 
del documento, por lo que indica que la respuesta de la Contraloría, no puede ser interpretada como una negación, por 
el contrario a través de dicha respuesta se abre una nueva posibilidad a la solicitud ya planteada. 
 
Seguidamente indica que se comentó en la reunión, que el 208 aparece como una posibilidad, ya no lo niegan 
abiertamente, y señala que tampoco mencionan el artículo 25, comenta que si la institucionalidad logra enviar la 
documentación que se requiere, a través de una nueva solicitud del Señor Ministro esto podría avanzar. 
 
La Licda. Gabriela Valverde Murillo consulta ¿se está hablando del Señor Ministro actual?, o ¿lo están dejando para 
otras autoridades?, es que indica como dicen que no, pero que queda abierto para una nueva propuesta, pero se 
pregunta ¿en qué momento?, indica que si no será más bien que a ellos les dijeron que no, y varias veces que no, los 
que vengan harán alguna otra propuesta. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que ese criterio obedece a la realidad que se vive por el cambio de la Administración 
presente a la futura y que posiblemente no se tenga tiempo para construir una documentación tan prolífera en datos que 
aunque existen, hay que armarlos, analizarlos y conjuntarlos, por lo que indica que posiblemente eso le quede a la 
próxima administración, sin embargo comenta se va a preparar un documento para que don Rodolfo conteste este 
documento con algunos criterios y dejando ese nexo abierto que se construye con la nueva Administración y con este 
tema, de manera que no se cierre la puerta y que la Contraloría sepa que va a llegar una nueva documentación, señala 
que se está dando la transición a las nuevas autoridades, pero con la ventaja de que el personal técnico tanto del MOPT 
como del COSEVI, permanecen, don Edwin permanece el tiempo que se requiera para que se nombre una nueva Junta 
y un nuevo Director Ejecutivo, por lo que ese sentido de la continuidad de la documentación se va a tener y posiblemente 
indica sea un tema de conversación con las nuevas autoridades para que queden bien informados. 
 
 El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que el contenido de este informe que es muy extenso y tiene mucha documentación 
que aportar y que la mayoría de ella existe, no es que se va a satisfacer de aquí al viernes, pero reitera el Ministro 
presentaría una nota abriendo esa posibilidad de diálogo inclusive, para las próximas autoridades y que se siga con el 
tema. 
 
Aclarado lo anterior, indica que también es importante señalar como se analizó ahí, que si esto hubiera sido una negativa, 
no se hubiera utilizado la frase varias veces de que: …“de que en caso de que se requiera” …”procedan a una nueva 
solicitud”… señala que ese es un puente que está ahí, que la prensa lo ha interpretado como un no. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que esto lo indica para don Edwin que continúa ya que ellos se van el viernes, 
señala que no puede haber un sí o un no a medias y don Carlos Rivas puede reiterar el concepto, el no es porque hay 
cosas que hay que arreglar, tal y como se desarrolla a lo largo del documento, que bien apuntó don Eduardo, considera 
que esa es la forma en que debe dirigirse don Edwin que es a quien le van a preguntar, la denegatoria es porque de la 
forma en que está planteado debe arreglarse y por eso es un no, señala que quiere externar que el documento fue 
claramente encaminado, con la representatividad que el que lo encaminó debe tener, indica que a la hora en qué 
responden cambian ese estatus, ellos le responden a don Rodolfo como Presidente del Consejo de Seguridad Vial, y no 
tiene copia para nadie, simplemente le responden a él. 
 
 
 
Agrega que está bien si don Rodolfo va a referirse al asunto y el nuevo Ministro va a tener que decidir. 
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El Ministro indica es continuo y en ningún momento se va a dejar de tener Ministro, cosa que sí se va a dejar de tener 
es Presidente del Consejo de Seguridad Vial, pues como ya ha sucedido habrá que esperar a la juramentación de toda 
la Junta Directiva y eso por lo general no es inmediato, por eso hay una incoherencia en esa respuesta. 
 
El Director Ejecutivo indica que la demás documentación sí se puede aportar, señala que hay algunos elementos en los 
que necesitan que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes los ayude, principalmente con el tema de memoria 
histórica, que don Rafael Chan puede aportarle a esto e indica que algunos elementos son del COSEVI como por ejemplo 
el tema del cronograma que está explicado ampliamente, sin embargo, parece que faltó información o no lo supieron 
explicar o no lo encontraron, señala que lo que van a hacer es dentro del documento principal, incluir todo lo que se 
enumera acá, reitera que la estrategia planteada el día de hoy, es solicitar audiencia con los señores de la Contraloría, 
para especialmente entender los dos elementos mencionados, en el que citan un posible cambio en el objeto del contrato, 
en el que difieren y el tema de la tarifa que quieren conocer y exponerles qué es lo que se tiene hecho, para efecto de 
que ellos externen algún criterio relacionado con eso, y tal vez puedan entender si eso resuelve el tema de la tarifa, y el 
eventual rebajo de tarifa que existiría por tener las propiedades ahora a nombre del Consejo de Seguridad Vial, indica 
que ese es en resumen el oficio y consulta a los miembros que si desean entran a ver en detalle cada uno de los 
elementos que solicitan al Señor Ministro. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente indica que en virtud de que no tiene que contestar directamente la Junta 
Directiva y teniendo claro que esto va a ser un documento a ser enviado a la Contraloría, en los próximos días ya en 
otra Administración, considera no vale la pena entrar en detalle de todo lo que falta, porque en gran medida como lo 
mencionó don Edwin, mucho existe, mucho ha sido enviado y ahora es una cuestión indica de armar un nuevo 
documento, llenar el documento haciendo referencia a las cosas que ya han sido enviadas pero además incluyéndolas 
en el nuevo documento, de manera que eso va a seguir su camino. 
 
Seguidamente señala que tiene una consulta que quizá tenga que ver con el DFOE-SEM-0621 y DFOE-CIU-0252 
(07442-2022), que es la respuesta de la Contraloría a la Junta Directiva, y con relación al punto uno que indica deberían 
tomar un acuerdo según lo que se detalla: 
 

 
 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente indica que no deberían tomarlo, señala que en lar respuesta que le den a la 
Contraloría sobre el otro oficio deberían comenzar aclarando la conformación de la Junta y el nombramiento, de quien 
es el Presidente de la Junta Directiva, cuáles son los artículos de Ley, para que eso quede claro, y no tengan que emitir 
un acuerdo. Termina indicando que va a terminar con ese documento ya que no está dirigido a ellos ni a COSEVI, no 
tiene copia para nadie y hasta ahí llegan ellos indica. 
 
Los miembros están de acuerdo. 
 
 
 
Seguidamente se muestra el oficio DFOE-SEM-0621 y DFOE-CIU-0252 (07442-2022) remitido a los miembros de Junta 
Directiva por parte de la Contraloría General de la República. 
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El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente da lectura al oficio:  
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El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, comenta que en efecto ellos habían aprobado la propuesta técnica de la 

Administración del COSEVI y recomendaban la aplicación del 208, en sustitución de la aplicación del artículo 25, dados 

los antecedentes de la inconstitucionalidad planteada ante la Sala Constitucional sobre dicho artículo, además recuerdas 

que desde el principio a pesar de que no existía una acción de inconstitucionalidad, sí existió de parte de nosotros como 

institución tanto MOPT como COSEVI, la inquietud de que siendo este un servicio público, lo lógico era plantear un 

proceso de licitación para lo cuál se comenzaron a hacer planteamientos, y un análisis de los alcances del artículo 50 

de la Constitución, y el principio de no regresión, en esa base se enviaron a la Contraloría, sendos documentos apoyando 

esta tesis, los cuáles fueron rechazados, y se adujo una y otra vez la aplicación del artículo 25, hasta que llegó el 

momento de la inconstitucionalidad y se recordó el punto de vista de la Procuraduría, avalado también por el Ministerio, 

sobre dicha inconstitucionalidad.  

 

Seguidamente indica que en determinado momento el aval que le habían dado, a la Administración para la aplicación 

del 208, lo asume directamente el Señor Ministro con una solicitud puntual, dirigida a la División de Contratación 

Administrativa, de quien hoy han conocido su oficio, en ese sentido comenta que la Junta Directiva podría sentirse 

satisfecha, no solamente por apoyar la gestión administrativa del COSEVI, sino por haber enviado a la Contraloría dicho 

planteamiento y que luego el Señor Ministro en un documento muy extenso, solicita la aplicación del 208 para resolver 

este problema, y que hoy ven en el documento que les envía la División de Contratación Administrativa, que la aplicación 

del 208 es factible en el tanto que se complete alguna información, con lo cuál es la Contraloría a través de la División 

de Contratación Administrativa, la que de cierta manera les da la razón, de que la aplicación del 208 tenía su razón de 

ser, porque en ningún momento se avala la aplicación del artículo 25. 

 

Señala que a raíz de lo anterior, piensa ¿cuál debe ser la respuesta que deben dar al DFOE-SEM-0621 y DFOE-CIU-

0252 (07442-2022)? , indica que primero se debe aclarar cuál es la constitución de la Junta Directiva, segundo ese 

proceso a través del cuál en virtud del apoyo del Señor Ministro, a la aplicación del 208, indicando que esta Junta 

Directiva no ha incurrido en ningún incumplimiento, y en virtud de lo cuál se tendría que analizar la respuesta de carácter 

jurídica que se le debe dar a este DFOE, pero que no pueden aceptar de ninguna manera, este veredicto y mucho menos 

someterse a un proceso administrativo, porque indica que siempre han actuado en defensa del bien común, en defensa 

de un servicio público, en defensa de principios constitucionales y que debido a la mera situación de un conflicto de un 

artículo de la Ley de Tránsito, impugnada ante la Sala Constitucional, hizo que no les quedara más remedio que buscarle 

una salida legal y técnica a este problema, teniendo como único norte la continuidad del servicio, en beneficio de una 

cultura de revisión vehicular que ya está implementada e implantada en el país, con plenos resultados en la calidad de 

vida, en la parte ambiental, en la reducción de accidentes, en la seguridad vial, etc y ese señala fue el único norte que 

los impulsó a seguir una propuesta y una política institucional. 

 

Seguidamente solicita a los miembros y al Asesor Legal referirse, para preparar la respuesta y que la misma quede 

debidamente planteada antes de que se vayan. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal Institucional, señala inicialmente que lo que está contenido en este último 

oficio, está siendo coherente con todo lo que la Contraloría ha manifestado anteriormente, indica que si a don Edwin por 

el motivo que sea la Contraloría le ha señalado como incumplimientos, a las disposiciones de ellos giradas sobre este 

tema, y la Junta Directiva en la última etapa avaló el planteamiento que hizo don Edwin para asegurar la continuidad del 

servicio, dentro de la lógica de la Contraloría, también la Junta Directiva incumplió. Comenta que si le piden la opinión, 

difícilmente la Contraloría se va a echar para atrás en esa situación, incluso ya vieron que la inconformidad de don Edwin 

llegó al Despacho de la Contralora y confirmó lo actuado en ese sentido, y también no hay que olvidar lo que él señaló 

hace unas semanas, respecto a que son dos oficinas independientes las que están viendo esa situación, la División de 

Contratación Administrativa con sus criterios, analiza el planteamiento del 208 y la oficina que redactó estos oficios que 

les han llegado a partir del informe que ellos dictaron, indica también tienen sus posiciones diferentes y en última 
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instancia, el norte de ellos es que se asegure al 100% la continuidad del servicio, comenta que en el debe negativo si 

alguien pregunta hacia afuera, el COSEVI en este momento no está asegurando todavía la continuidad del servicio, es 

decir no hay acciones ciertas porque está todavía en un plano de incertidumbre y de los remedios que se han planteado 

tienen una negativa de la Contraloría General de la República, y volviendo al tema de que el oficio se lo devuelven a don 

Rodolfo indica que sí es un error desde el punto de vista legal y competencial señalado, pero considera no es un error 

desde otro punto de vista en el sentido de que sí están siendo coherentes con todo lo que ha señalado doña Marcela en 

los distintos documentos, que en última instancia la responsabilidad de este tema es enteramente del Consejo de 

Seguridad Vial, entonces señala les quedó muy fácil apelar a que de acuerdo a la Ley de Administración Vial, el Ministro 

de Obras Públicas y Transportes es el Presidente de la Junta Directiva, entonces le dieron vuelta indicando que don 

Rodolfo está firmando y él también es el  Presidente de la Junta Directiva de acuerdo a la Ley, ahí no están fallando y 

se lo dirigieron a él, y están siendo coherentes con los informes que hizo la otra oficina, señala que lo ve en esa 

perspectiva porque incluso lee el inicio del encabezado donde dice asunto: 

 

 
 

En línea con lo anterior indica que la solicitud se la denegaron al COSEVI no al Ministro, no considera que en la 

Contraloría sean tan inocentes en un error de ese tipo, eso lo conceptualiza para no generar falsas expectativas de lo 

que aquí se puede hablar, indica que hay que ser realistas y hablar con la verdad en la mano. Señala que en este 

momento lo que queda tal y como lo hizo don Edwin es plantear una inconformidad en contra de ese documento, dando 

las razones que planteó don Eduardo, que pueden ser esas y otras más, pero es igualmente para ir asegurando la 

inconformidad de cada uno de ustedes, respecto de lo que aquí se está exponiendo para las eventualidades de lo que 

pueda venir, ya que la señora de la Contraloría cuando menciona que lo pasa a otra etapa de fiscalización, esa etapa 

de fiscalización es ver si ese incumplimiento es susceptible de una responsabilidad disciplinaria, eso para ser claro y 

llano y decirlo gráficamente, indica que el objetivo en este momento como dicen los abogados para ir abriendo el 

expediente de la defensa, nada más, pero comenta que vistos los antecedentes y la posición de esta División de 

Fiscalización Operativa, no ve que ellos vayan a cambiar la posición,  máxime la separación de oficinas entre la División 

de Contratación Administrativa y la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que si bien son dos dependencias separadas, pero que están bajo la misma 

institución señala si por un lado en la respuesta de la División de Contratación Administrativa siguen abriendo un espacio 

para la aplicación del 208, con lo cuál inclusive les dan la razón indirectamente a la posición de la Junta Directiva y de 

la Administración del COSEVI, ya que lo hicieron fue proponer el 208, señala que no lo están aprobando en este 

momento pero sí abren un espacio para que si se completa la información, se pueda llegar a aprobar, indica que no 

mencionan el artículo 25, que es sobre el cual insiste la otra División de la Contraloría, y sobre la cuál se les está 

juzgando o los podrían juzgar, en ese sentido indica la respuesta que se podría construir debería resaltar esas 

diferencias, a lo interno de la Contraloría como parte de la posición de la Junta, lo hace como un planteamiento. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal Institucional, señala como lo indicó en otro momento en el tema del Derecho 

las cosas no son blancas ni negras, pero de igual manera indica, encontrarse en un oficio en el que todavía no se ha 

autorizado la aplicación del 208 ya que no ha habido una manifestación expresa de la Contraloría por medio de otra 

oficina de que esa es la figura que aplicaba, porque incluso explica que en la Contraloría queda el espacio respecto a 

que si no se presenta a satisfacción de ellos ninguno de los puntos que están señalando, tampoco aplica el 208, porque 

no se demostró a satisfacción, es decir en este momento indica está la vía de apoyarse en documentos y argumentos 

pero lo que quiere señalar es que no es generar la expectativa de que se va a contradecir lo que se señaló, menciona 

que cualquier ciudadano o funcionario tiene el derecho de defensa respecto de cualquier señalamiento que se le esté 
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haciendo, y de eso indica no están exentos los miembros de la Junta Directiva oponiéndose a un documento de este 

tipo. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que le gustaría que antes de profundizar más en esto, les explicaran muy 

brevemente ya que eso no se trajo a la Junta, no en detalle, nada más se les informó, señala que si esto se observa es 

una respuesta muy parecida a la que le dan a la Dirección Ejecutiva, o al Director Ejecutivo en su función de Máximo 

Jerarca Administrativo del Consejo, por lo tanto es una acción que él ejerció en función de todo el apoyo legal, técnico, 

etc, que la propia institución le brindó en su momento para que les presentara un plan, que la Junta aprobó, señala que 

cuando lo envían un documento muy parecido a don Edwin, ahí mismo lo dice en la segunda página, tercer párrafo del 

documento y lo lee a continuación:  

 

 
 

El Ing. Carlos Contreras Montoya solicita se refieran muy brevemente a esa respuesta que la Contraloría le dio a don 

Edwin, poque hasta donde tiene entendido, eso fue un recurso con apelación subsidiaria eso, por un lado. 

 

Seguidamente se refiere a la nota que llega aquí, indica que es una decisión que tienen que tomar y le parece que los 

argumentos que señaló aquí don Eduardo, más los argumentos que en algún momento se le han dicho a la Contraloría 

continúan desgraciadamente continúan siendo válidos, indica que una de las cosas que se le reclamó a la Contraloría 

era su falta de concreción a lo que ellos definían como una línea concreta, acorde con la normativa vigente, indica que 

alguien podría decir que en algún momento la División de Contratación Administrativa, está siendo lo suficientemente 

claro respecto a que quiere saber aún más de que pasa con la tarifa y con la propiedad de los bienes muebles e 

inmuebles que la empresa tiene, y que al finalizar el contrato pasan a manos del Gobierno, indica hay una serie de cosas 

que le parece que probablemente han avanzado y se han ido comunicando, pero señala que alguien que viera la 

situación hace un mes atrás, del traspaso de bienes etc, encontraría que ha habido un gran avance, por lo menos en 

decisiones que ellos pudieron haber tomado, y que hay otros procedimientos que se están llevando a cabo para que los 

bienes se trasladen etc, pero propiamente lo que cree deben discutir aquí es cuál es el tono, o cuál es la acción de 

carácter legal administrativa, con respecto a este documento que les está llegando a ellos a tres días de cesar sus 

funciones aquí, le parece que efectivamente ellos deben hacer las consideraciones de hecho y de derecho, que les 

corresponde hacer ante un documento de este tipo, no es simplemente decir que está bien que les estén diciendo lo 

mismo que le dijeron a don Edwin, ya que le parece que los errores, inconsistencias o incertezas que ahí habían aún 

persisten y sí cree que deben responder el documento de alguna manera, pero es una decisión de la Junta, reitera que 

le gustaría saber como fue la base absoluta de esa declaratoria sin lugar del recurso de don Edwin y el rechazo por 

improcedente de la solicitud de la suspensión del acto. 

 

El Director Ejecutivo se refiere a que él planteó el recurso con apelación en subsidio, indica que el recurso fue redundante 

en la respuesta y lo que dijeron fue que se mantenía la posición y listo, sin embargo indica que la Contralora, en la 

apelación sí dijo un par de cosas más, en resumen ellos indican que el DFOE se estimó como que no se cumplió, que 

se interpusieron los recursos y que el área de fiscalización reiteró, dentro del considerando indica que se le dio 

admisibilidad, sin embargo en el fondo mencionan que: …“Este Despacho estima de primer orden  que el proceso de 

ejecución de disposiciones …una vez firmes no están sujetas a nuevas discusiones, porque admitir esa dinámica sería 

restarles ejecutividad…”   
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El Director Ejecutivo indica que sí, el problema es si están mal tomadas. Continúa leyendo: 

 

“…pasando a ser ellas letra muerta. Si una entidad considera que las disposiciones giradas no son claras, que no le 

competen a quien haya sido designado para ejecutarlas, que no forman parte de las competencias de la entidad…”, o lo 

que sea, se debieron de recursar, eso indica es precisamente lo que ella dice, que no se debió dejar pasar, y se debió 

haber recursado, en consecuencia indica, ellos se centran en la afirmación de las áreas, donde simplemente la estimaron 

como incumplida, pero señala que este elemento es interesante porque efectivamente se debió de recursar, 

seguidamente reitera lo que viene diciendo y finalmente indican que declaran sin lugar la apelación con base en ese 

considerando, y rechazan por improcedente. 

 

El Director Ejecutivo indica que ese recurso y la apelación él los preparó, él los tuvo que generar, para que ustedes 

hagan la valoración de si también recursan y apelan, porque cree que sería importante para que lo valoren, eso es lo 

que dice a groso modo la resolución de la Contralora. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que se podría interpretar que sí la apelación de don Edwin se rechazó, entonces 

ellos tendrían solo dos caminos, o decir que se aplique el 25 porque es lo que legalmente es válido aunque no tengan 

todo el procedimiento técnico establecido para ese proceso, o se mantienen en la misma posición de defender su postura 

en la aplicación del 208, e inclusive insiste en hacer valer que la misma fue avalada por el Ministro y que la respuesta 

de la División de Contratación Administrativa, de cierta manera no da una respuesta positiva pero tampoco la rechaza, 

por ahí es donde él ve una salida en la apelación de la Junta, pero señala que eso se lo deja a la parte jurídica ya que 

no puede construir sin bases. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal Institucional, señala que se debe sumar un elemento adicional y es que en 

esta oportunidad o en el tiempo que está llegando el oficio, hay una imposibilidad material de ustedes de ejecutar uno u 

otro camino, que aunque fuera el 25 explica no pueden echar a andar nada en dos días, con el 208 tampoco es 

responsabilidad de ustedes, es decir lo que ellos van a evaluar es lo que quedó presentado y lo que defendió la Junta 

Directiva que era lo que se tenía que ejecutar, pero pensar en que se les esté pidiendo más allá de lo que se puede 

hacer, señala ya eso no tiene sentido por coyuntura temporal en la que están, del cierre de ustedes. 

 

 El Director Ejecutivo indica que sí hay algo cierto en lo que don Eduardo dice, y es que tienen que valorar si ratifican el 

208 o no, porque indiferentemente sí deberían referirse al tema, considera que es importante para efectos de construir 

prueba y demás. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que inclusive eso es lo único que podrían hacer para defender el último párrafo 

del oficio que lee textualmente: 

 

 
 

El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que por eso quería ver con cierto detalle lo que le habían respondido a don 

Edwin, y le parece que está claro si ellos tienen que mencionar, y así se decide aquí una posición, respecto a poder 

garantizar la continuidad del servicio, habrá que recalcar aunque ellos no lo acepten, pero es el deber de la Junta 

Directiva señalarlo lo de garantizar la continuidad del servicio y reitera que sí tienen que decidir qué tipo de respuesta 

se da, si es una respuesta recursiva, tautológica, o meramente administrativa de responder que ellos pueden responder 
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bajo su marco jurídico, y eso hasta es reiterativo, pero que en nuestro caso precisamente para velar por esa continuidad 

y por la forma en que todo el trabajo se ha desarrollado, no están diciendo que están de acuerdo con ese oficio. 

 

El Sr. Juan Luis Chaves Vargas señala, que escuchando a don Eduardo, le parece que sí deben de contestar el 

documento y que deben redactarlo hoy o mañana, es su primera defensa, porque ellos ahí lo están diciendo respecto a 

que van a utilizar otro camino, y ese otro camino es iniciar un proceso en contra de la Junta Directiva, ya que a como 

ellos lo están diciendo esto no se acaba el viernes. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que el último párrafo dice: “…la aplicación de las soluciones conforme al 

ordenamiento jurídico”…, entiende que lo que hicieron fue eso, dentro de una realidad pragmática porque si aplicaban 

el 25 y se llevaba a cabo un proceso autorizaciones, el Estado podría eventualmente ser exigido de resarcir dichas 

autorizaciones, a los sectores privados una vez que la Sala Constitucional emitiera un juicio de valor o inclusive la 

Asamblea Legislativa tomara alguna medida legal al respecto, por lo que explica que ellos lo que asumieron fue en 

función de la continuidad del servicio, optaban por la aplicación del 208, y demostraron en el documento a través de don 

Rodolfo y en el nuestro propio, que ese era un proceso igualmente válido, de manera que si de algo se les puede acusar 

respecto a que la información sigue sin completarse y considera que también ha existido departe de la Junta un alimentar 

el proceso, a la espera tal vez erróneamente de parte de ellos, en espera de que la Contraloría les dijera que el 208 es 

una alternativa completen la información y no pretender que la Administración completara toda información para que 

después de semejante trabajo les dijeran que no, señala que fue una lógica de un trámite lo mejor establecido 

técnicamente pero que no podían establecerlo del todo, porque inclusive el último documento que tendría que ser 

elaborado, es precisamente la construcción de la adenda del contrato nuevo, de dicha continuidad del servicio donde se 

especifican las condiciones, en que el contrato iba a ser ampliado por determinado plazo, y en virtud de las 

circunstancias, de manera que indica que lo que han hecho también ha sido la aplicación del ordenamiento jurídico, no 

es nada de lo que se salga de lo que les permite hacer la Ley, por lo que indica que por ahí también hay que construir y 

señala que no acepta de buenas a primeras que se les vaya a establecer un procedimiento administrativo solo porque 

no siguen una orientación legal equivocada a su juicio de parte de la Contraloría. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que es correcto. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que lo queda es con estos argumentos y los propios que tenga don Carlos Rivas, 

pueda construir la respuesta y señala que si no es mucho pedir tratar de conocerla antes de la sesión del viernes para 

el viernes aprobarla y que se envíe a la Contraloría. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que hay que ver cuál es el momento límite en que eso se puede enviar. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que legalmente terminan el 07, el sábado. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que se puede enviar inclusive el sábado. 

 

El Sr. Juan Luis Chaves Vargas señala, que pueden ver la nota el jueves o el viernes en la mañana antes de enviarse, 

y remitirla a la Contraloría. 

El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que claro. 

 

El Sr. Juan Luis Chaves Vargas señala, que cree firmemente en la posición de don Eduardo, el concepto que don 

Eduardo tiene le parece que es el lógico, tal y como lo acaba de decir, señala que estaban esperando que la Contraloría 

les dijera que iban por el lado correcto, no que les pidiera un montón de documentos con los que tuvieran que demostrar 

que ban por el lado correcto, señala que esa es la posición de ellos, y piensa que no han hecho nada malo, todo lo 
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actuado ha sido dentro del derecho y dentro de la ley, considera esa debe ser la respuesta y tiene que ser una respuesta 

totalmente tajante sin dejar ninguna duda de que todo lo que ha actuado ha sido a derecho, eso piensa hay que dejarlo 

muy claro. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que agrega y enfatiza, señala que don Carlos Rivas indica que en cuestiones legales 

no hay blancos ni negros,  igual que todo en la vida es una gama de grises, pero en todo caso tienen un argumento en 

función de la respuesta del señor Ministro, donde el 208 no se ha denegado, que está incompleto el procedimiento y la 

justificación, está, pero indica que es parte de este proceso y fue en lo que ellos creyeron técnica y legalmente posible, 

por lo que en esa respuesta también hay que decir que no están equivocados, la División de Contratación Administrativa 

abre una puerta con dicho documento, señala que se deben ir por ahí. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que le quedaría don Carlos con la construcción del documento final. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal Institucional, señala que va a hacer las confirmaciones del caso, pero da 

el ejemplo de cuando don Edwin señaló la interposición del recurso, él lo preparó a título personal y no fue la Asesoría 

Legal la que se lo preparó, explica que la Asesoría Legal es el abogado de la Institución, no es el abogado de lo 

funcionarios o de la Junta Directiva directamente, señala que en Administraciones anteriores, la Junta Directiva ha tenido 

su abogado y él asistía como abogado de la institución, es decir están separados ambos segmentos, eso hay que tenerlo 

en cuenta, señala que va a verificarlo en otras instituciones de cómo es que funciona al menos en el sector, para que no 

se vena ellos en problemas ni él en problemas en ese sentido. 

 

El Sr. Juan Luis Chaves Vargas señala, que qué tarde les aclararon que ellos habían podido tener un abogado. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal Institucional, señala que eso es porque algunos lo han considerado, pero 

lo indica porque si ven el oficio está dirigido a título personal a cada uno de ustedes, no va dirigido como la Junta Directiva 

en pleno como Cuerpo Colegiado, pero señala lo va a revisar y todo caso indica que si fuera factible el documento estaría 

el viernes al medio día preparado ya que señala que el día de mañana tiene vacaciones y tiene compromisos de previo 

adoptados y tiene que ver como los acomoda para eventualmente preparar el documento. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que los elementos que tiene el documento que le prepararon a Edwin están 

bien, indica que él lo hace, o más bien desconoce quién se lo preparó, pero sí sabe que probablemente don Carlos lo 

conoce con detalle, efectivamente si está enviado a cada uno de ellos es como miembros de la Junta Directiva del 

Consejo ahí está abajo, no dice Ing. Carlos, Dra. Sandra, Arq. Eduardo, Licda. Gabriela, Sr. Juan Luis, no, lo que dice 

es miembros de la Junta Directiva, pero indica que lo que le parece es que es una respuesta relativamente rápida e 

indica a don Carlos Rivas que en efecto verifique efectivamente eso y los elementos en realidad importantes son lo de 

la continuidad del servicio y porqué el 208 es el camino que permitía eso y punto. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que quedan en eso y tan pronto don Carlos les mande el borrador lo verían en la 

sesión del viernes y se enviaría el sábado pidiéndole el favor a Sofía para que lo remita. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata consulta ¿hay algo más? 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta si ¿se debe adoptar acuerdo? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal Institucional, responde que si hay un documento único por parte de ellos, 

tiene que ser en ejecución de un acuerdo de la Junta Directiva, deben acordar que están inconformes con el documento 

y deben recurrirlo con apelación ante la señora que lo firmó y en apelación ante la Contralora. 
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El Arq. Eduardo Brenes Mata señala que ese sería el acuerdo. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya y en los términos de lo que se conversó hoy. 

 

El Director Ejecutivo indica a don Eduardo que en la reunión se habló de ratificar el 208 con el Lic. Arguedas. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que es correcto, por eso hace mención inclusive a hacer mención al documento 

enviado a don Rodolfo. 

 

El Director Ejecutivo indica que es para que el acuerdo quede claro, precisamente por eso. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya, señala que ya varios se manifestaron al respecto. 

 

Los miembros proceden a votar: 

 

Se resuelve: 

Acuerdo: 
 
2.1 Se da por recibido el oficio 07388 (DCA-01345) de la Contraloría General de la República, remitido al Señor 

Ministro de Obras Públicas y Transportes que indica: “Se deniega solicitud de autorización al Consejo de 
Seguridad Vial para ampliar por un periodo de tres años, prorrogables por dos años más, el contrato suscrito 
con la empresa RITEVE SYC S.A. para brindar el servicio de inspección técnica vehicular” para conocimiento 
de los miembros.  

 
2.2 Se instruye a la Administración a preparar el borrador de respuesta a la Contraloría General de la Republica en 

contra del oficio DFOE-SEM-0621 y DFOE-CIU-0252 (07442-2022) remitido a los miembros de Junta Directiva 
por parte de la Contraloría General de la República, que contenga los argumentos señalados por los miembros 
y se presente en la sesión del 06 de mayo 2022 para su aprobación y posterior remisión a la Contraloría. 

 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal Institucional, solicita a la Secretaria remitir los comentarios del acta a la 

mayor brevedad para que no se vaya nada de los comentarios que realizaron. 

 
ARTICULO TERCERO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se cierra la sesión a las 17 horas. 
 


